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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

COMHSTITUECIO:N DE LA COMPAFIA 

"MIDECAR MOVIMIENTOS INTERNOS DE CARGA 

COMPAÑIA LIMITADA" 

CAPITAL: $ 400 

M.T.V. Di 3 Cc. 

En la Ciudad de Buito, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hr Viernes Veinte (20) de julio de d0s mi) una, ante mi Doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen los señores: MANUEL MESIAS MOMTENE- 

4 2 
GRO — RODRIGUEZ5 HARCIZA DE JESUS MONTENEGRO ¿e SILVIA LILIANA 

E) £ 
MONTENEGRO LOPEZIT AMA CRISTINA IAN ON Y” JULTA ELENÁ MONTENEGRO 

6 
Lor As) GLORIA XIMERÁ MOHTEMEGRO —LOPEZ; Y, WILSON MANUEL MONTENEGRO 

LOPEZ iados por us propios y personales derechos. (Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorióna, de estado civil casados, excepto el 

titiro de los nombrados, quien es sallerts mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y contraer Obligaciones, domiciliados en la ciudad 

de Tuicáén, de tránzito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

a quienes de conocerles doy fez y, me presentan para que Sieve a escri- 

tura pública uña minuta, cuyo tenor literal y que Se transcribe a 

continuación es el siguiente: "SENOR NOTARIG:* - — En su protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría « su digno cargO, incorpore una de 

constitución de compañia limitada, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

CLAUSULA PRIMERÁ: -  CONPARECIENTES.- Comparecen 

la presente escritura pública los señores MANUEL/AG E 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

  

 



  

  

RODRIGUEZ NARCIZA DE JESUS MONTENEGRO LOPEZ: SILVIA LILIARA HONTENEGRO 

LOPEZ; ANA CRISTINA MONTENEGRO LOPEZ — XULIA ELEMÁ MONTENEGRO LOPEZ, 

GLORIA XIMENA NONTENEGRO LOFEZÍ, ys WILSOM MANUEL MONTENEGRO LOPEZ, 

todos por sus propios y personales derechos. Los compa wecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, excepto el último de 

los nombrados, quien €s soltero, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de 

Tulcán, de tránsito por esta ciudad de Guito, Distrito Metropolitano. 

Los comparecientes manifiestan su voluntad de conetituir coma en efecto 

lo hacen, una Compañia Limitada, sometida á las leyes del Ecuador y 

a los Estatutos Sociales, que siguen; CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 

LA — COMPARNIA=:- CAPITULO PRIMERO:- DEMOMINACION, — OBJETO, DURACION, 

«NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE 1ÁA COMPANIA.- Articulo Frimero.- La compar 

Rías se denominará "HIDECAR — MOVIMIENTOS IMTERNOS DE CARGA COMPANIA 

1 Co BRIVITADA' y se regirá por las Leyes de la República del Ecuador, la Ley 

 GaesTompañías y el presente Estatuto.- Árticulo Segundo.- OBIETO SOCIAL .- 

La compañia se dedicarás aj. Promocionar servicios aduaneros Tales Como 

almacenamiento aduanero O A 

¿Jiguidación de las mercaderias 

   
   

Aduaneras — —ESpeola les.” yá ha trpaneportación maritima, avr 

 Aderrestre a lravés 

e y a eS
 

«nivel nacionel. e internacional de todo 

xs ». = “aja . .. pora at A “ al o yoo - ¿nos q Pro 2 
2 tipa de 1xrgx." 0. ; consaiigación y desconmepilidación (de Carga 

  

- th .. , 0 ¿Eon A O m0 a 2. ao pan os o ., . .. 
Raritima y aérea, importación como de exportación, asi COWwO 

- - a pa e Fa . A pa eg po 2 q q q, 7 Pr ar - aovimiernto externos de carga dentro del puiz.r dd). FOWEEF CA VEFCEFOS 

los servicios de embalaie, tránites aduaneros, docurentaciones de     
embarque, distribución (y Mañeio de carga de todo Tipus” ed.- 52 

dedicará a la recepción y envio de mercancias por cualguier tipo de Vias" 

cornsiomatarios y promocionar y explotar las actividades relacionadas con 
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fuera uel territorio 

atepiar agencias, 

Za pereoñnas naturales 0 

ono asu actividad.- 

telebrar todo tipo de 

convenidos permitidos por la instituciones públicas O 

privada, ueciomales QU extranieras. Fodrá intervenir Como 5ociía U 

accionista de otra du otras compañias y empresas constituidas 60 por 

Comstituirse, participar en Concursos. Jicitaciomes, ofertas con 

1 público en general, celebrar convenios, consorcios. No podrá 

cedicar sue actividades a Jas previstas en el Árticulo veinte y 

siete de la Ley úe fegulación Económica y Control del Gasto 
s 

público. Articulo Tercero.- DURACIÓN.- La compañia tendrá un plazo 

A partir de la fecha de 

el Registro Mercantil. Este 

   

      

plazo podrá ser reforaado por Resolución adoptada por la Junta Generali de 

Socios. frticuio Cuarto.- NACIONALIDAD Y DOMICILID.- La compañia 

tiene la y su domicilio principal es 

ev Esta estabiecer sucursales en 0tros 

lugares del pais o del exterior. CAFITULO —SEGUNDO.- DEL PITAL, 

INTEGRACION Y PAGO DE LAS PARTICIPACIONES:- Árticulo Ríáinto.- DEL 

CAPITAL. El capitel social de la compañia es CUATROCIENTOS 

DOLARES, dividido en cuatrocientas participaciones social de un dólar 

de valor cada Unx, iguales, acumuilativas e (indi; - frticulo 

Sexto.- INTEGRACIÓN Y PAGO.- El capital social está integramente 

suscrito * pagado en su totalidad en numerario, la inversión que 

realizan todos 108 comparecientes tienen el carácter    
CUADRO DE INTEGRACION DE  CAPIT 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO  



SoaCcIo CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

EN HUMERARIO 

  

MANUEL MONTEREGRO 2uó 2d 

    

NARCIZA HOBTEMEGRAD 25 as 

SILVIA MONTENEGRO La 2 ei 

fHá MONTENEGRO Zn Za sn 

JULIA MONTENEGRO 2     

GLORIA MONTENEGRO Da Zñ 

  

YILSON MONTENEGRO có 2 Za 

TOTAL 200 20 00 

Tal como lo dispone el articulo ciento tres de la Ley de Compañias Se 

aljuntará el certificado de Cuenta de intesración 06 Capital y con fa
s 

BÚ
 

suscripción de este contrato manifiestan su conformidad con el distribu 

tivo porcentual asionada a cada uno de elios, Articulo Séptimo. PARTI 

CIPACIONES. lLés perticipaciones son iquales, acumula livas 

  

pueden     

terceros previo consentimiento unánime del Capi 

Octavo.- CERTIFICADO DE APORTACION. La compañia entregará x Ce 

s Pa ZA e e su sn, E E AE q. 4 msn 19 que quen lero rr pm me no gn e an sn o e alo ms mm 

certificado de eportación en el que conslará, necesariamente Su Carác- 

mb a ns mo E . o ame 7. mn ir ne 0 mm E - a 5, 
ter de no negociable y el número de participaciones que pi suo aporte 

le corresponde. bichos certificados serán  Fir 

y el  berente General de la Compañias. CAPITULO TERCERO. DE 1ñ 

DIRECCIÓN Y ADMIMISTRACION, - árticulo  Hovenoa.- La compañia estará 

goternada por la  dunta General de Socios.” será administrada por el 

Presidente, Vicepresidente y Gerente beneral. Articilo Décimo. - JUNTA 

GEHERÁL DE SOCIOS, - La unta beneral, constituida por los 

socios legalmente convocados y teunidas, es el órgano supremo de la 

m, . - nm, q se. PA - e 2. - .. compañiz, y tiehe poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

- 

* 

- 
- 
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con dos negocios sociales. - Sus atribuciones especificas sons a ) 
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 Fro5us Femineraciones al 

las cuentas y balances que 

presenten los Adeinistradores.- Cl. - Resolver sobre la forma de reparto 

de utilidades. dd). - Resolver aterca de la amortización de las partes 

sociales. € Jo - Consentir en la cesión de das partes sociales y en la 

zámisión de nuevos socios. $), Pecidir acerca de las reformas estalu- 

taridáS,a do dan 7 Resolver el  grevamen 0 la enajenación de inmuebles 

propios de dla compañia. hide - Disponer que se entabileñn las acciones 

correspondientes en contra de los administradores. 1). -= Las demás que 

ño  estuvieren otorgadas en esta Ley en el contrato social alos 

gerentes, administradores u otro organismo. 4 ). - Señalar periódica- 

z tí
 TU la cuentia para Celebrar actos y contratos por parte del 

Representante Legal. fÁrticulo Décimo  Frimero. CLASES DE JUMTAS Y 

CONVOCATORIAS. Las reuniones de la dunta General serán ordinarias 0 

extraordinarias. Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

su
b añ, dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre del ejerci- 

cio econónico anual, previa convocatoria del representante legal, con 

objeto de conocer el balance anual, las cuentas del ejercicio, los 

informes de la administración y decidir sobre los resultados que árroja 

el balance, hacer las feservas que fueren del caso, dgecióir sobre las 
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 4 nombramientos, promociones y separaciones que 

1%
 se requieran para el normal funcionamiento de la Compañias 831 Como para 

tratar las materias cuyas resoluciones sea competencia de la Junta por 

disposición de la Ley.” Las reuniones extraordinarias se efectuarán en 

cualquier Liemnpo.- Las duntes serán convocadas por el representante 

legal, sea por su propia iniciativa QU 4 pedido del 

   

  

representen por lo menos el diez por ciento del ua 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO  
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convocatorias serán hechas mediante Caria privada enviada a las direc 

ciones registradas de los socios, con anticipación de por do menos 0ch0 

    

enviada ppr  Correl 

convocatoria en el exterior, se deberá 

  

senos quince dias la convocatoria « aquel en que se Va a instalar la 

reunión.- Árticulo Déciao Segundo:- REFRESENTACION 4 LA JUNTA, QUORUN Y 

VOTACIONES.- ñÁ laz duntas con ñ urrirán Jos socios personalmente 0 

representados por mandatarios coú simpis Carla, la misma gue tendrá las 

requisitos establecidos en el Reglanento sobre duntas benerales de Socio 

- expedido por la Superintendencia de —Lompañias, o poder legalmente 

conferido.” La dunta se  comsiderará 

  

alada cuando COnCurrar a 

por lo menos el cincuenta y tiño por ciento del capital social en primera 

convocatoria.” En segunda Convoca lord 

  

de socios presentes debiendo constar en la CONVocaloria.” 

tl. =, z doma e SO Pr pr e 2 E Adaro 
Las decisiones se Gan por simple mayoria de wvot io
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concurrente a la Juntas cada participación social da derecho a Un 

Los votos en blanco y las absienciones se sumarán x= la MAyYUFider Las 

resoluciones de la dunta son obligalorias para todos la 

  

inclusive para los no asistentes o loz que vataren en contrario, Salvo 

el derecho de impugnación.” frticulo Décimo Tercero: - JUNTAS UNIVER— 

E encuentres Feuñivos es cualguler n SALES. - — Cfuenda todos l0s s+0c10% 

lugar Gel territorio nacional, podrá instalarse en Junta General > 

, convocatoriz, para Conocer “ frescaluer dos asuntos que unánineñente 

decidan.- Artículo Déciao Cuarto:- REFRESENTACION —LEGÁL. - DEL
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 ador de la Compañia, 

actuará Como Hiario de da Junta General de 5ocios y firmará los 

Ds de aportación. Para ser elegido Gerente General no se 

requiere ser  sació de la Compañia. 1 berente beneral ejercerá la 
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administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

    

108 y das instrucciones de la Junta General de 

socios.“ El berente General de la Sociedad, será nonbrado por la Junta 

General de bocioz, por un periodo de  d0s años y podrá ser reelegido 

indefinidamente. ER particular tendrá los deberes y atribuciones 

.o o .=- siguientesie  ajoc Realizar todos las actos de administración diaria de 

las actividades de la Compañias bj. Someter añnualaente a la Junta 

General de Socios un informe relativo « la gestión lievada a cabo en 

nombre de la Compañia y presentar el balante anual C0).- Formular a la 

anta recomendaciones que considere convenientes sobre la 

distribución de utilidades y la constitución de reservasi 0). Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la Compañia y velar por el mantenimiento 

yo conservación de sue documentosi *). Cumplir y hacer cumplir las 
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uciones y deberes gue reconoce e impone la Ley, los estatutos, «si 

como todas «quellas ge sesn inherentes a su tunción y necesarias para 

el cabsl cumplimiento de su cometidos G).- Suscribir con el Fresidente 

los certificados de aportación: her suscribir obligatoriamente con 

el Presidente, los actos y contratos de la empresa y además suscribir 

conjuntamente todos los dOCumentos, Cheques, pagarés 
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1 rn El Gerente General requerir 

    para Comprar, enajenar, 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



   inmuebles que formen parte de los activos fijos de la Compañia dd.” 

Subrogar al Fresidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, 

bs 
hasta que la dunta designe un Fresidente titular.- friículo Déciao 

ai " 

Quint 2=- DEL  PRESIDENTE.- El Fresidente es elegido por da  dunta de 

Socios.- Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

VA É- 
indefinidamente.- Fara ser nombrado Presidente de la Lompañia 5Mo eS 

“requisito ser socio de la misma." Son deberes y atribiciones del Pfresi- 

z ¿he 

dente de la Compañias a). Presidir las se o 15
 

jot
o 

na = mm
 

1
0
 

a
 

Tí
 po
 

A Fe
d 

2 <i
 

m
b
 

nm General de 

“Socios; b ).- Subrogar al Oerente General en caso de ausencia temporal o 

rn frte 

definitiva de éste, hasta que la dunta designe un berente titulari 0%. 

Vigilar la buena marcha de la Compañia; dd. fñbrir y TeFrar B ; cuentas 

nv 

corrientes ode cuelodier ira haturaleza y desioañar x laz personas 

30 2 

autorizadas para emitir cheques 0 cuelguier otra orden de pago contra 

¿e 
las referidas cuentas; el. Librar, endosar y atepiar letras Ú « de cambio Y 

Yao 

cualesquiera otros efectos de comercio que se relacionen con su giro; 

dd. Cumplir con los desás deberes y ejercer las 

le correspondan según la Ley y los presentes estatutos; 

con el Gerente los certificados de aportació.- fbriíiculo Décimo 
Po 

Sexto:- DEL VICEPRESIDENTE. 21 Vicepresidente es elegido por la dunta 

de Socios.- Durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

criado 

indefinidamente.- Fara ser nombrado Vicepresi - 1. - 2 Ni Pm pe 
nte de la Lompañia NO. Ez 

w 

requisito ser socio de la Misña.- Son deberes Y atribuciones del 

“dE: 
Vicepresidente de la Compañai 

General en caso de falta o impedimento conjunto de 

zu
 9 ad. Subrogar 21 Fresivente u al Gerente 

dninisitradores jr
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citados; Ye t).- ácoger (das disposiciones que llegare a otorgar la 

Junta General o los administradores señalados.” 

DISOLUCION Y LIGUIDACION.- La Compañia se disol verá por las Causas y En 

la forma que d etermina la Ley de Compañias. Para la liquidación de 
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Compañixz,. por decisión voluntaria 0 forzosa se procederá de acuerdo con 

la Ley.” GENERALIDADES.- En cuanto a los deberes y derechos de los 

5o0cio5.» y» en general, respecto a todo lo que no esté expresado en este 

Estatuto, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañias y sus 

reglamentos y demás leyes vigentes de la República del Ecuador, en lo 

que fueren aplicables, la mismas que Se entenderán incorporadas x1 

presente Estatuto.- En todo lo relativo a aunentos O disminuciones de 

capital, cesión de participaciones, se estará alo dispuesto en la 

Ley.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

ve estilo.  Firmade).- Marco Tulio Verdezoto, Abogado con matrícula 

profesional número cinco mil ochocientos diecinueve del Colegio de 

átogadus de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y 

leída que les fue integramente la misma a los comparecientes, por mi el 

Notaric,. aquéllos se ratifican en todas y Cada una d€e Sus partes y, para 

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

     

    

O 
Jesus MontenEoRO Lopez c.c. 040074004 

ilu | 

SILVTA LILIANA MONTENEGRO LOPEZ C.c. 0 1:009++94-9 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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ANA CRISTINA MONTÉNEGRO LOPEZ €.c.O40MINRB3-) 

e 

JULIA ELENA MOMTEMEGRO LOPEZ 2.2.0400 135 Na 2 

GLORIA XIMENA MONTENEGRO LOPEZ C.C.OY0091I82-3 

NILS TENEGRO LOPEZ C.C. 04003762300 

/ lidia 
4. Febevlióm Valdivieso Ercer 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 
      

DOCUMENTOS HABILITANTES
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1023535 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: LOPEZ ENRIQUEZ WASHINTON 

Fecha Reservación: 05/07/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

- EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- MIDECAR MOVIMIENTOS INTERNOS DE CARGA CIA. LTDA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/10/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Us: DR. VICTOR CEVALLOS UEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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¿0H: En 

Director del Departamento Juridico 

cumplimiento a lo dispuesto por 

Rueda, 

Resolución N2 010.1] 4506, 
Za 

nindo, se foma nota al 

MIDECA 

zu Artículo end a 
a 

ión de la COMPAÑIA 

ts 

de Constituc LE MON, 

COMPAÑIA LIMITADA E
 

CARGA £ otorgad: 

julio del dos rail uno, el contenido 

Quito, a trece de agosto del dos imil uno - 

* Pa 

  

Dr. 

de fecha ocho de agosto 

de la antedicha 1 

  

Eduardo Guemán 

Compañia 33, sezún 

del dos mil uno, 

a margen de la escritura ruatriz 

¿IMIENTOS IMTERNOZ DE 

ía el veinte de 

resolución. 

AL lala. 
DA. Vebertiam Valdivieso Cuosa 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

. Quire : 

a 

ca  
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

torgó ante mi; yen fede ello, confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

“MIDECAR MOVIMIENTOS INTERNOS DE CARGA COMPAÑIA LIMITADA”, 

otorgada por el señor MANUEL MESIAS MONTENEGRO RODRIGUEZ Y 

OTROS, firmada y sellada en Quito, a treinta y uno de 

julio de dos mil uno.- 

HI, NOTARIO 

A 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito 

  
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO  
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Registro de la 
Propiedad del 

2 Cantón Talcón r 

ES LO “+1 : , . >» 

AA zon CON ESA ECHA QuED A INSCRYTA EL PhimeR TESTIMONIO DE LA 

  
1 ES Y PORL D ¿CONSTIR LN, € AÑÍA “MIDECAR 

nt MORE TOS OEA A VERO La PAlTIDA No. 13, EN EL 
LIBRO, DENQMINADO “REGISTRO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS” A MI 
CARGO. CERTIFICO 07 2 a 

CANTON TULCAN 
] ENCARGADO - 

 



  

  

¿ÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Eduardo Guzmán 

Rueda, — Director del Departamento Jurídico de Compañías, — según 

Resolución N2 010.1] 4006, de fecha ocho de agosto del dos rail uno, 

TY n su Artículo Segundo, — se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la COMPAÑIA MIDECAR MOVIMIENTOS INTERNOS DE 

CARGA COMPAÑIA LIMITADA, otorgada en esta Motaría el veinte de 

julio — del dos mil uno, el contenido de la antedicha resolución. 

Quito, a trece de agosto del dos mil uno.- 
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